
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
27515 Resolución de 16 de diciembre de 2024, de la Universidad de Sevilla, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario en 
Economía y Desarrollo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 33 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por los que se establece el procedimiento para la modificación 
sustancial de los planes de estudios ya verificados y una vez recibida la Resolución 
de 11 de marzo de 2024 del Consejo de Universidades, aprobando las modificaciones 
presentadas del plan de estudios del título de Máster Universitario en Economía y 
Desarrollo por la Universidad de Sevilla,

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en los artículos citados del Real 
Decreto 822/2021, ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de 
estudios del título de Máster Universitario en Economía y Desarrollo por la Universidad 
de Sevilla, que queda estructurado según consta en el anexo a esta resolución.

Sevilla, 16 de diciembre de 2024.–El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.

ANEXO

Plan de estudios de Máster Universitario en Economía y Desarrollo por la 
Universidad de Sevilla

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.

Ámbito del Conocimiento: Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo.

Centro de impartición: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

O Obligatorias. 32

P Optativas. 16

T Trabajo Fin de Máster. 12

 Total. 60

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 314 Lunes 30 de diciembre de 2024 Sec. III.   Pág. 187076

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-2
75

15
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Estructura de las enseñanzas por módulos

Módulo Asignatura Tipo de 
Materia Créditos

General.

Econometría. O 4

Economía del Desarrollo. O 4

Historia del Análisis Económico. O 4

Macroeconomía. O 4

Metodología de la Investigación Económica. O 4

Métodos Cuantitativos para la Optimización en Economía. O 4

Microeconomía. O 4

Teoría de Juegos en la Toma de Decisiones Económicas y Sociales. O 4

Macroeconomía y Desarrollo 
Económico.

Análisis Cuantitativo de Datos Económicos. P 3

Análisis del Crecimiento Económico. P 3

Economía del Emprendimiento. P 3

Finanzas Internacionales y Desarrollo. P 3

Medidas de la Desigualdad y de la Pobreza. P 2

Microeconomía y Desarrollo 
Económico.

Desarrollo Económico y Sectores Estratégicos: Transporte y Turismo. P 2

Economía de la Innovación. P 2

Economía Medioambiental. P 3

Energía y Desarrollo Sostenible. P 2

Evaluación de Políticas Públicas. P 3

Prácticas Externas. P 10

Trabajo Fin de Master. Trabajo Fin de Master. T 12
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